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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, once de agosto de dos mil veintidós 

 

 

Proceso Fijación cuota Alimentaria 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2018 00702-00 

Demandante  Diana Elizabeth Álvarez Betancur 

Demandado  Elkin Alfonso Vega Echavarría 

Decisión  Accede Traslado Dineros a Cuenta 

 

 

 

En atención a la petición de la demandante en cuanto a que se autorice la 

entrega de títulos de depósitos judiciales a nombre de sus hijas, 

directamente en la cuenta de ahorros de aquella, por ser procedente, se 

AUTORIZA y en consecuencia  se dispondrá  que los dineros que se llegaren 

a recibir en la cuenta de depósitos judiciales adscrita a este Despacho y a 

nombre de la aquí demandante, sean trasladados la cuenta de ahorros de 

Bancolombia N. 511-232946-06. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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